
Expediente: 4559/24
Carátula: FERNANDEZ DEL CARRIL ALBERTO RICARDO C/ PRISMA MEDIO DE PAGOS S.A. Y OTRO S/ PROCESOS DE
CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 10/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20298778050 - FERNANDEZ DEL CARRIL, ALBERTO RICARDO-ACTOR/A
90000000000 - PRISMA MEDICOS DE PAGO S.A, -DEMANDADO/A
20253683091 - HSBC BANK ARGENTINA S.A., -DEMANDADO/A
20298778050 - PEREZ JIMENEZ, FACUNDO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4559/24

*H102325556658*
H102325556658

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: FERNANDEZ DEL CARRIL ALBERTO RICARDO c/ PRISMA MEDIO DE PAGOS S.A. Y
OTRO s/ PROCESOS DE CONSUMO. EXPTE. N° 4559/24

Proveyendo actuación: OTROS - POR: SALINA, JOSE HUMBERTO - 04/06/2025 16:10

San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase al Dr. José Humberto
Salina (MP 8728) en el carácter de apoderado de Banco GGAL S.A. (ex Banco HSBC) en mérito del
poder notarial que acompaña (cfr. artículo 9, inciso 1 del CPCCT). Désele intervención.

2) Intímese al letrado presentante para que en el término de 48 horas proceda a dar cumplimiento
con los recaudos legales (tasa por apersonamiento, bonos profesionales y aportes ley 6.059), bajo
apercibimiento de comunicar el incumplimiento a las autoridades de aplicación (Colegio de
Abogados, Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán y
D.G.R.)

3) De lo manifestado traslado a la parte actora y al letrado Facundo Perez Jiménez, por el término
de cinco (5) días. FDO. DR. CAMILO EMILIANO APPAS - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y
COMERCIAL COMÚN XIIa NOMINACIÓN. JMRN

Actuación firmada en fecha 09/06/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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